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"ANO DEL DIALOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL"

UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN n^
HUÁNUCO-PERÚ ^~'

SECRETARIA GENERAL

RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO I
No 2207-2018-UNHEVAL. \ - !:,. ;:n8 ; ?

Cayhuayna, ISdejiniití de 2018
que se acompañan en trece (13) folios; : /) ;/\ L V

1^~
CONSIDERANDO:

Que}a Decana de la Facultad de Obstetricia, mediante Oficio   86-2018-UNHEV^L/FOBST-D. del
14. MAY2018 remite para su ratificación la Resolución   088-20 IS-UNHEVAL/FOBST-C^eÍÍ^MAY^oÍ^
qye resolvióJROPONER, la_ promoción de la docente Mg. Ruth Lida Cordova Ruiz a laíp]¡za de'Asociado"a

Exclusiva de la Facultad de Obstetricia, según el Informe   01-2017-CEPPDFÓ-UNHEVAL.'d~e'l¡
Comisión de Evaluación para Promoción Docente para la Facultad de Obstetricia, de acuerdo-a"la'ResoÍUMÓnx C'o^eic
Universitario  1722-2018-UNHEVAL de fecha 09.MAY.2018:

,
Que»el vicerrector Académico, mediante Proveído No 15 07-2018-UNHEVAL-VRACAD. del

14.MAY^018 remite e] presente caso a la Oficina de Asesoría Legal, para la opinión legal;" "" "" '^'"'
^^ Ia Jefa de la oficina de Asesoría Legal, mediante Informe No 512-2018-UNHEVAL/AL. de]

04'JUN'2^18'. Tite. informesobre !a Promoci0" de la Docente Ruth Lida Córdova Ruiz'a1a'p1laz'ade"dwente
as ociada a Dedicación Exclusiva de )a Facultad de Obstetricia, en atención a las siguietíes I"consideracíone^
primero: Que;mediante escnto de fecha n de mayo de 2018, la docente Ruth Lida Córd°ova"Ruiz7solTcitrq ueTe
kp^omuevaa la cate§OTÍa de Docente Asociado_a Dedicación Exclusiva, en mérito a que existe~la~pÍaza"enTa Multad
^iolt !!rlc i^a^r.obad,om,ediante. Resoluci?n conseJ° Universitario   1722-2018-UNHEVAL, deÍ09demayode

.

^.18l^o-r Í?!LO C,u?ad,oel sexto. lugar enel cuadro de méritos en la evaluación para Promoción Docente 2017.. II, y
^o,r, e!tar^clentro^_eLplazoprevisto según 10 indica. la sexta Disposición Complementaria del"RegÍamento"de
jEvaluación para Ratificación, Promoción y Cambio de Régimen de Profesores de la UNHEVAL,'an^e"Ío"cual"ell
fConsejo de Facultad de Obstetricia, mediante la Resolución No 088-2018-UNHEVAL/FOBST"-'CF'. "DroDU"so'¡a
promoción de la docente Mg. Ruth Lida Córdova Ruiz, a la plaza de Asociado a Dedicación Exclus"ivad'e fa cultad

' d^obstetnc!a' segunel, InformeNO 01-2017-CEPPDFO-UNHEVAL, de la Comision'deEvaTuactón'paraPromo"ci^
para. la. Facultad de obstetricia, de acuerdo a la Resolución Consejo Universitario- 77'22'-2"oÍ^

UNHEyAL' del 09 de mayo de 2018. Seeundo: Que mediante Resolución Consejo Universitario No 1907-2017-

UNHEVAI:'-del_02dejuniode2017' el conseJ70u"iversitario aprobó incluir la Sexta Disposición Complementaría
CT,eLdel. Reglamento de Evaluación Para Ratificación, Promoción y Cambio de Régimen de Profersores"de'Í¡
UNHEVAL'.en el cual,Precisa '° sig"iente: -Establecer que los resultados de la evaluación para'promocw'ndo7eme

raron el puntaje mínimo previsto en el presente reglamento, tenga una vigencia máxima 'de seis meses.
para que cuando se produzca en dicho periodo una plaza para promoción en la escuela profesional al
pertenece el docente evaluado podrá ser promovido, el mismo me deberá ser propuesto por el Cons^o^ Facultad
en estríelo orden de mérito y ser elevado al Consejo Umversiíario Dará su promocirin", y atendiendo"a au¡ medía

lconsejo universÍtario N° 1722-2018-UNHEVAL, de 09 de mayo de 2018, se APROBÓ ELCANyE~DE
L.AJ3LAZA. DE. ASOC1ADO_A DEDICAC]ÓN EXCLUSIVA CON CÓDIGO No 000426 "DE"LA"EP^ DE

Y FÍSICA, A LA EP DE OBSTETRICIA PARA SU PROCESO DE PROMOCIÓN DOCENTE:'
CORRESPONDE_EXISTIENDO PLAZA DOCENTE DISPONIBLE Y LA RESOLUCTON" CONSEJO
UNIVERSITA.RI0 N^ln3-2018-UNHEVAL. OUEES PROCEDENTE PROMOCIONAR~ALA DOCENTE
MG-. RUTH LIDA CÓRDOVA RUIZ. COMO DOCENTE ASOCIADA A DEDICACIÓN EXCLUSIVA
ACUERDO A LA PLAZA DISPQNIBLET

Que en la sesión extraordinaria No 15 de Consejo Universitario, del 04. JUN. 2018, estando de acuerdo con
^?«n.da,Tn.tos.!x^u,es.tos ̂  .el .inf?rme lega1'. e" merito a 10 establecido en el numeral 59. 7, de la Ley Universitaria
^0220; e] incisoj), del Art. 113 del Estatuto; el inciso j), del Art. 150° del Reglamento GeneraTde]a~UNHEVÁL";'e¡
Reglamento de Evaluación para Ratificación, Promoción y Cambio de Régimen de Profesores de ¡a UNHEVAL.' el
pleno acordó.promover'apartir del 05 deJunio de 2018, a la categoría de PROFESOR ASOCÍADÓ A DEDICACIÓN
EXCLUSIVA (Código No 000426), a la Mg. RUTH LIDA CORDOVA RUIZ, docente de ^a~EP "de "Obstetricia.

[ aLDepartamento_Académico de obstetricia> propuesta por la Facultad de Obstetricia, con-Ía Reso]uci'onN";
088-2018-^UNHEVAL/FOBST-CF, del 14.MAY.2018, porque según el informe de la ComisÍón~d"eEvaTua'cÍón,
Ratificación y Ascenso de Profesores de dicha Facultad, ha alcanzado y superado el puntaje exigida disponTe

i General de Administración, la Jefatura de la Unidad de Recursos Humanos, y los demás or£anos'intemos
ten las acciones de su competencia;

Que el Rector remite el presente caso a Secretaria General, con Proveído No 0610-2018-UNHEVAL-CU/R.
para la ratificación de la resolución correspondiente; ------.-- ...^ ^^,. v,

Estando a lo acordado y a las atribuciones conferidas al Rector por la Ley Universitaria No 30220. oor el
Estatuto de la UNHEVAL, la Resolución No 050-2016-UNHEVAL-CEU, del 26. ÁG0.2016,~de¡ Comi"trE Íetí"ora]
^niversitario, queproclamóy acreditó, a partir del 02. SET.2016 hasta el 01. SET.202], a los representantes de'Ía Alte
Dirección; porc ia re solución No 2780-2016-SUNEDU-02-15. 02, del 14.0CT. 2016, que resoivio~proceder"a"¡a
inscripción de la firma de las autoridades en el Registro de Firma de Autoridades Universitarias, " InstitucTones"
Escuelas de Educación Superior de la SUNEDU; ~ ---,
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PROMOVER, a partir del 05 de junio de 2018, a la categoría de PROFESOR ASOCIADO A
DEDICACIÓN EXCLUSIVA (Código   000426), a la Mg. RUTH LIDA CORDOVA RUIZ,
docente de la EP de Obstetricia, adscrita al Departamento Académico de Obstetricia, propuesta por la
Facultad de Obstetricia, con la Resolución   088-2018-UNHEVAL/FOBST-CF, del 14~. MAY. '2018,
porque según el informe de la Comisión de Evaluación para Ratificación y Ascenso de Profesores de
dicha Facultad, ha alcanzado y superado el puntaje exigido; por lo expuesto en los considerandos
precedentes.

DISPONER que la Dirección General de Administración, la Jefatura de la Unidad de Recursos
Humanos, y los demás órganos internos adopten las acciones de su competencia.
DAR A CONOCER la presente Resolución a los órganos competentes y a la interesada.

Regístrese, comuniqúese y archívese.

(FVSUER^ QVIÑONEZ
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